
JOYMIND MERMATIOIVAISA

Guayaquil, 28 de julio del 2016

Señor

NAPOLEON XAVIER PINCAY MOSCOSO
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
Compañía JOYMIND INTERNATIONAL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo
pl acierto de elegirlo austed GJIRENTE GENERAL de la mismas por el lapso
|de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto
Social.

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el

I Estatuto Social de la Compañía.
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|Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía
iüI puya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Alberto Bobadilla
|| I Bodero, Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, el 21 de noviembre del 2013, e
Ií ginscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 de diciembre del

2013.

Atentamente,

Maidá^lena iEeal Campu
Secretáriáí' -.V'• ' 7

ACEPTO EL CARGO DE
JOYMIND INTEJINAÍ'ION^
Antecede^

INTE GENERAL DE LA COMPAÑÍ
I.A., según consta del Nombramiento q

del 2016.
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NACI

'INCAY MOSCOSO

rTÉCUATORIANA
INSCRIPCIÓN dONS

^gGISTBp EN HOJA DE SEGURIDAD
lAD'JUNTA
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S Registro Mercantil de Guayaquil
í NUMERO DE kEPÉRTORIO:30.655

, FECHA DE REPERTORIO:29/jul/2016
' HORA DEREPERTORIO:08:56

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JOYMIND
INTERNATIONAL S.A., a favor de NAPOLEON XAVIER PINCAY
MOSCOSO, de fojas 33.631 a 33.634, Registro de Nombramientos número
8.954.

ORDEN: 30655
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Guayaquil, 01 deagosto de2016^^
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REVISADO PO
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b. Cesar Moya Delga
REGISTRADOR IV^CA
DEL CANTON GUAY

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad^ de los íjatosregjsmdos, es de exclusiva responpfflidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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